
   

 

 

Madrid, 8 de abril de 2021 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, del suministro de equipamiento de inspeccion por RX y de 
deteccion de la nueva sede social ubicada en el Centro Integral del Transporte (CIT) (Licitación 
6012100081) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

TARGET TECNOLOGÍA, S.A. 

En la Declaración Responsable presentada, conforme al Anexo IV 
del Pliego de Condiciones Particulares (PCP) han indicado lo 
siguiente: 
En el Bloque 7 “CAPACIDAD DE OBRAR, SOLVENCIA, HABILITACIÓN 
EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS” han indicado que el 
licitador cumple basándose en la solvencia de otras entidades con 
los requisitos de solvencia técnica y profesional recogidos en el 
apartado 21 del cuadro resumen del PCP. En el Anexo IV 
presentado no se ha hecho mención a la solvencia recogida en el 
apartado 21 del cuadro resumen del PCP (relación de los 
suministros realizados de igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del contrato), sino al apartado 23 del PCP. 
En el Bloque 7 “CAPACIDAD DE OBRAR, SOLVENCIA, HABILITACIÓN 
EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS” han indicado que el 
licitador cumple basándose en los medios de otras entidades con 
los requisitos de adscripción de medios que se han fijado en el 
apartado 24 del cuadro resumen del PCP. En el Anexo IV 
presentado no han hecho mención a los medios personales exigidos 
en el apartado 24 del cuadro resumen del PCP (Responsable del 
contrato y/o técnico instalador), sino al apartado 23 del PCP. 
 
¿Cumple el licitador con los requisitos de solvencia técnica y 
profesional recogidos en el apartado 21 del cuadro resumen del 
PCP? Si, solo con solvencia del licitador; sí, basándose en la 
solvencia de otras entidades; no. En el caso de haber marcado la 
opción “sí, basándose en la solvencia de otras entidades” en el 
punto anterior, el licitador deberá indicar la entidad y qué parte de 
la solvencia va a acreditar esta entidad. 
 
¿Dispone el licitador de la habilitación empresarial o profesional 
precisa para la realización del contrato de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 23 del cuadro resumen del PCP? Sí o No. 
 
¿Cumple el licitador con los requisitos de adscripción de medios 
que, en su caso, se hayan podido fijar en el apartado 24 del cuadro 
resumen del PCP? Sí, solo con medios del licitador; sí, basándose en 



   

 

 

los medios de otras entidades; no. En el caso de haber marcado la 
opción “sí, basándose en los medios de otras entidades” en el 
punto anterior, el licitador deberá indicar la entidad y qué parte de 
la adscripción de medios va a acreditar esta entidad. 
 
En el Bloque 8 “INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SUBCONTRATISTAS” 
han indicado que el licitador no tiene intención de subcontratar 
ninguna parte del contrato a terceros, aunque por otro lado indican 
que la solvencia/adscripción de medios se basará en otras 
entidades. Confirmar que el licitador no tiene intención de 
subcontratar alguna parte del contrato a terceros. 
 
¿Tiene el licitador intención de subcontratar alguna parte del 
contrato a terceros? Sí o no 
 
Para una adecuada cumplimentación del Anexo IV del PCP hay que 
tener en cuenta lo siguiente: 
Apartado 23. Habilitación empresarial o profesional precisa para la 
realización del contrato. 
“La empresa licitadora deberá estar autorizada para la asistencia 
técnica e instalación de los aparatos radiactivos y equipos 
generadores de radiaciones ionizantes por parte de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, previo informe del Consejo 
de Seguridad Nuclear, de conformidad con el reglamento sobre 
instalaciones Nucleares y Radioactivas, aprobado por el RD 
1836/1999 del 3 de Diciembre y con el Reglamento sobre Protección 
Sanitaria contra Radiaciones Ionizantes aprobado por el RD 
783/2002 del 6 de Julio 
La empresa licitadora encargada de los trabajos eléctricos, deberá 
estar calificada como INSTALADORA AUTORIZADA EN BAJA 
TENSION con categoría ESPECIALISTA (IBTE) en cumplimiento con el 
Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión (REBT), en al menos 
una Comunidad Autónoma del Estado Español. 
Deberá disponer del personal “Cualificado” o "Autorizado" (propio), 
para maniobras y cortes y reposición con riesgo eléctrico conforme 
al Real Decreto 614/2001 sobre disposiciones mínimas para la 
protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al 
riesgo eléctrico. 
(…) Se deberá acreditar que se cumple este requisito de habilitación 
en fecha anterior a la finalización del plazo de presentación de 
ofertas especificado en el apartado 16 del PCP. 
Para acreditar su habilitación empresarial o profesional, los 
licitadores deberán aportar la declaración responsable incluida 
como anexo IV del PCP como parte de la documentación 
administrativa, indicando que cuentan con dicha habilitación.” 
  
Apartado 32. Subcontratación: 
“¿Existen tareas críticas respecto de las que no es posible la 
subcontratación? Sí  



   

 

 

Suministro e instalación y configuración propiamente dicha de los 
equipos de detección e inspección.  
Podrá subcontratarse únicamente las tareas de instalación de 
cableados, fijación de los equipos y el traslado y configuración del 
equipo existente actualmente, debiendo realizarse por una empresa 
que disponga de las homologaciones correspondientes para realizar 
los trabajos que se le subcontraten.” 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar de nuevo el Anexo IV del Pliego de 
Condiciones Particulares (Declaración responsable (documento de 
contratación)) debidamente cumplimentado y firmado 
digitalmente, y reflejando lo que corresponda en coherencia con lo 
señalado. 
Además, en los casos en los que el licitador acredite la SOLVENCIA 
Y/O ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS exigidos en el Pliego de Condiciones 
Particulares por otras entidades, deberá aportarse la declaración 
responsable incluida en el anexo IV Bis del PCP, debidamente 
cumplimentada y firmada electrónicamente por el representante de 
la empresa a la que se recurre. En el Bloque 6 del Anexo IV Bis 
tendrán que marcar las cuestiones para las cuales la entidad 
declarante presta sus medios: Solvencia técnica y profesional y/o 
solvencia económica y financiera y/o adscripción de medios.  

TELECOMUNICACIÓN, 
ELECTRÓNICA Y 
CONMUTACION, S.A. 

En la Declaración Responsable presentada, conforme al Anexo IV 
del Pliego de Condiciones Particulares (PCP) en el Bloque 2 
“INFORMACIÓN SOBRE EL LICITADOR” han indicado que pertenece 
a un grupo empresarial, pero no han adjuntado el listado de 
empresas que conforman dicho grupo empresarial. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar el listado de empresas que 
componen el grupo empresarial. 
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